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CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA
DlVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN

UNIDAD DE SEGUIMIENTO

REMITE INFORME DE SEGUIMIENTO
QUE SE INDICA.

SANTIAGO,
27. ÑO £‘ 1 2 * 393

Adjunto, se remite para su conocimiento y
fines pertinentes, copia del informe de seguimiento efectuado al informe final N° 10,
de 2011, debidamente aprobado, sobre auditoría de transacciones en la Dirección
General de Obras Públicas del Ministerio de Obras Públicas.

Transcríbase a la Dirección General de
Obras Públicas, a la Dirección de Contabilidad y Finanzas, al Auditor Interno de la
Dirección de Contabilidad y Finanzas, a la Auditora Interna de la Dirección General
de Obras Públicas, al Auditor Ministerial del Ministerio de Obras Públicas, a la Unidad
Técnica de Control Externo de la División de Infraestructura y Regulación y a Unidad
de Sumarios de ¡a Contraloría General de la República.
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN
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DIR N° : 685/12
USEGDIR: 12/12
REF.N° : 181.310/12

SEGUIMIENTO AL INFORME FINAL
N° 10, DE 2011, SOBRE AUDITORIA DE
TRANSACCIONES EN LA DIRECCIÓN
GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS DEL
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

SANTIAGO, 27. NiV 12

En cumplimiento del plan anual de
fiscalización de esta Contraloría General, se realizó un seguimiento con la finalidad de
verificar la efectividad de las medidas adoptadas por la entidad examinada, para
subsanar las observaciones y atender los requerimientos contenidos en el informe
final N° 31, de 2011, sobre auditoría de transacciones.

El proceso de seguimiento consideró el
informe de estado de observaciones N° 10/2011, enviado mediante el oficio
N° 16.583, de 22 de marzo de 2012, cuya respuesta fue remitida mediante el oficio
N° 1.036, de 12 de abril de 2012, a este Órgano Contralor.

Los antecedentes aportados fueron
analizados a fin de verificar la pertinencia de las acciones correctivas implementadas,
arrojando los resultados que en cada caso se indican:

1. Observaciones subsanadas

A LA SEÑORA
VIRGINIA GODOY CORTÉS
SUBJEFA DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
PRESENTE
MOF/MDR/CSA

N° Descripción de la Respuesta del Análisis de la Conclusión
Observación observación servicio respuesta y

verificaciones
realizadas

Acápite 1. Se detectó la El servicio obtuvo Se revisaron los En vista de os
Control circulación de los permisos antecedentes antecedentes
Interno, vehículos fiscales mediante decretos enviados por el aportados por
A. Subtítulo en días no exentos Nos 1.533 y servicio, el servicio y de
22 “Bienes Y permitidos, sin la 1.316, ambos de constatándose las medidas
Servicios de debida 201 1, del Ministerio que cuatro de implementadas
Consumo”. de Obras Públicas, los cinco para corregir laautorización.
1. Uso de Adicionalmente, se para autorizar el uso vehículos situación
vehículos trasladó al jefe de y circulación de dos asignados, planteada, se
estatales. vehículos en días poseen subsana estagestión interna

feriados e inhábiles, autorización observación.desde su domicilio
Además, reiteró los permanenteparticular al
instructivos y para circular losministerio, lo cual
adicionalmente días sábados enno se encuentra mediante oficio la tarde,autorizado. ordinario N° 65, de domingos y(c
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
),,I) DIVISION DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACION

UNIDAD DE SEGUIMIENTO

CONCLUSIONES

En mérito de lo expuesto, es posible concluir
que la Dirección General de Obras Públicas del Ministerio de Obras Públicas ha
realizado acciones que permiten subsanar las observaciones representadas en el
cuadro N°1 del presente informe, sin perjuicio de que dichas materias puedan ser
incorporadas en futuras auditorías.

No obstante lo anterior, se mantienen las
observaciones contenida en el cuadro N°2, con las acciones derivadas que en el caso
se señalan.

Finalmente, para las observaciones en cuyos
casos se solicita al servicio instruir sumario administrativo, se deberá remitir a esta
Contraloría General dentro del plazo de 15 días hábiles de recepcionado el presente
informe, copia de la resolución de inicio del proceso disciplinario respectivo.

Saluda atentamente a Ud.,

M MORELIA ORELLANA FLORE \
Jefa Unidad de Seguimiento

DiviSión de Infraestructura y RegAsCfl

Contralorto General de La ReputMca

lo



www.contraloria.cI




